
 

JUZGADO VEINTICUATRO ADMINISTRATIVO  

ORAL DE MEDELLÍN 

   

Medellín, tres (03) de junio del dos mil quince (2015) 

 

MEDIO DE 

CONTROL  

REPARACIÓN DIRECTA  

DEMANDANTE JHON ELIECER PINEDA SÁNCHEZ  

DEMANDADO E.S.E METROSALUD  

RADICADO 05001 33 33 024 2012 00359 00 

ASUNTO  SE ORDENA REQUERIR PARTE DEMANDANTE 

 

 

1. Se ordena requerir por ULTIMA VEZ a la PARTE DEMANDANTE  para 

que dentro del término de cinco (05) días contados a partir de la 

notificación por estados del presente proveído, retire los exhortos 

decretados como prueba de la parte en la audiencia inicial adelantada el 

1 de Diciembre del 2014 (fl 146- 150), y dirigidos a la Unidad 

Intermedia De Santa Cruz La Rosa de Medellin, Clínica León XIII 

y Fiscalía 14 Seccional. 

 

Pasado el término sin que la parte cumpla lo solicitado, se entenderá que 

desiste de la prueba en mención, sin más auto que así lo indique. 

 

2. Por otra parte, teniendo en cuenta que a la fecha no ha comparecido 

la perito nombrada por el juzgado en providencia del  11 de febrero del 

2015,  este juzgado decide reemplazar a la misma y en su lugar de la 

lista de auxiliares se designa a: 

 

 LUZMILA DEL CARMEN CORREA SÁNCHEZ, Medica General, 

localizada en la  Carrera 51D 60 43 y Calle 55 41 43 de MEDELLIN; 

teléfonos 2393482 – 5121448 y 3104484901. 

      

 
Comuníqueseles su nombramiento, con las salvedades del caso.  

 

  

 

 NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

   MARÍA ELENA CADAVID RAMÍREZ 

Juez  



 

 
 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTICUATRO  ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto 
anterior 

 
Medellín,_____________________. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
___________________ 

Secretaria 


